
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO 

 

Asunto: Responde requerimiento ORIP  
Proceso:  Ejecutivo Mixto  
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETER0  

  “COFINCAFE” Nit. 800.069.925-7 
Demandados: JOSE FERNANDO BOTERO OCAMPO c.c.7.551.676 

         JACOBO BOTERO OCAMPO c.c. 7.555.594 

Radicado:  60013103002-2010-00104-00 LL.RR. 
 

 
 Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la suspensión a prevención comunicada por la ORIP el 

10-06-2021, se dispone complementar el auto dictado el 14-04-2021, 

en el sentido que el Nit del Banco de Occidente es 890.300.279-4.  

Requiérase al interesado para que pague el mayor valor 

correspondiente. Líbrese comunicación a la nombrada autoridad y 

remítase a través de su correo electrónico.  

 

 

  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

k 

Se notificó en estado #69 el 17 -06-2021 

 

 

Firmado Por: 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ARMENIA-QUINDIO 
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